
Expediente: 4714/23
Carátula: ALDERETE AARON AGUSTIN C/ GONZALEZ JUAN CARLOS Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - ALDERETE, AARON AGUSTIN-ACTOR/A
90000000000 - GONZALEZ, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGURO BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4714/23

*H102325501157*
H102325501157

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ALDERETE AARON AGUSTIN c/ GONZALEZ JUAN CARLOS Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°4714/23

Proveyendo la actuación: PRESENTO DEMANDA - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO
- 08/05/2025 14:10

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

 1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Pablo

Augusto Vargas Aignasse (MP 6788) en el carácter de apoderado de Aaron Agustín Alderete (DNI

42.467.468) en mérito del poder especial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 5 del CPCCT). Désele
intervención.

 2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio y los bonos de movilidad
acompañados.

 3) Conforme lo solicitado y previo a proveer demanda: Líbrese oficio al Centro de Mediación a fin
que remita acta de cierre correspondiente a los presentes autos.

 4) A los demás: Resérvese para ser proveído oportunamente.Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez
Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 09/05/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/06/2025 - 15:09:20


